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Filósofo, activista, autor y analista políti-
co. Es profesor emérito de Lingüística en el 
MIT (Massachusetts Institute of Technology. 
EE.UU.) y una de las figuras más destacadas 
de la lingüística del siglo XX, reconocido en 
la comunidad científica y académica por sus 
importantes trabajos en teoría lingüística y 
ciencia cognitiva. 

Noam Chomsky elaboró la lista de las “10 Estrategias de 
Manipulación” a través de los medios. En su libro “Armas 
Silenciosas para Guerras Tranquilas” Chomsky hace refe-
rencia a ese escrito en su Decálogo de las “Estrategias de 
Manipulación”. Algunos de ellos son:

1- LA ESTRATEGIA DE LA DISTRACCIÓN. 

Consiste en desviar la atención del público de los proble-
mas importantes y de los cambios decididos por las élites 
políticas y económicas, mediante la técnica del diluvio o 
inundación de continuas distracciones y de informaciones 
insignificantes.

2- CREAR PROBLEMAS, Y DESPUÉS OFRECER SOLUCIONES. 

Llamado “problema-reacción-solución”. Se crea un problema, una “situación” prevista para causar cierta re-
acción en el público, a fin de que éste sea el mandante de las medidas que se desea hacer aceptar. Por ejem-
plo, crear una crisis económica para que se acepte como mal necesario la reducción o pérdida de derechos 
adquiridos.

3- LA ESTRATEGIA DE LA GRADUALIDAD. 

Para hacer que se acepte una medida inaceptable, basta aplicarla gradualmente, a cuentagotas, por años con-
secutivos. Por ejemplo, prohibir fumar poco a poco.

4- LA ESTRATEGIA DE DIFERIR. 

Para aceptar una decisión impopular es presentada como “dolorosa y necesaria”, obteniendo la aceptación 
pública, en el momento, para una aplicación futura. La gente se acostumbra y se resigna a la idea del cambio.

5- DIRIGIRSE AL PÚBLICO COMO CRIATURAS DE POCA EDAD. 

La mayoría de la publicidad dirigida al gran público utiliza discurso, argumentos, personajes y entonación parti-
cularmente infantiles, muchas veces próximos a la debilidad, como si el espectador fuese una criatura de poca 
edad o un deficiente mental.

www.pinterest.com

¿SABÍAS QUE...?1 RAZÓN, CONCIENCIA Y LIBERTAD

LA RAZÓN. 
LA CONCIENCIA.
 ͵ TIPOS DE CONCIENCIA.
LA LIBERTAD.
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INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO

LA RAZÓN

El ser humano ti ene la capacidad de razonar. La razón es una facultad de la mente humana por la cual se 
identi fi can, se comprenden, se relacionan los conceptos que forman parte de los conocimientos que adquiri-
mos. La razón es también  la facultad de las argumentaciones, la facultad que nos permite fundamentar unos 
juicios. La consecuencia de esta facultad es la de obtener nuevos conocimientos concluyentes, contrastán-
dolos con los existentes mediante análisis lógico y valorati vo (moral: si son buenos o malos) y éti cos (por qué 
son buenos o son malos).

El acto de razonar implica realizar un análisis lógico del len-
guaje. Para ello emplea premisas, que son las partes anteriores 
y necesarias para obtener una conclusión. Por ejemplo: Son pre-
misas: ayer fue lunes, hoy es martes, luego mañana será miérco-
les (conclusión). La disciplina que estudia y regula las reglas de 
la razón es la lógica. Se fundamenta en los siguientes principios, 
mecanismos o leyes clásicas del pensamiento, que son tautoló-
gicos (se explican por sí mismos):

El principio de identi dad. Se refi ere a que toda enti dad, 
concepto o materia es igual a sí misma. Por ejemplo: A es 
igual a A. “Tú eres idénti co a ti  mismo”.

El principio de no contradicción. Una misma enti dad, 
concepto o materia no puede ser y no ser a la vez. Una 
afi rmación y su negación no pueden ser ambas verdade-
ras al mismo ti empo y en el mismo senti do. Por ejemplo: 
A no es la negación de A. “Si esto es verdadero no puede ser falso”.

El principio del tercero excluido. Entre el ser o no ser de un concepto o materia no existe una situación 
intermedia. Por ejemplo: A es o no es. “El cielo ti ene estrellas o no ti ene”.

El fi lósofo Inmanuel Kant disti ngue dos ti pos de razón: razón teórica y razón prácti ca. Ambas consti tuyen 
dos modos de emplear una sola razón. Si pretendemos conocer la realidad hacemos un uso de la razón teóri-
ca. Por ejemplo, cuando tratamos de conocer cuáles son las causas que provocan el cambio climáti co. Cuando 
empleamos este ti po de razón generamos juicios o valoraciones sobre cualquier cosa.

Si pretendemos dirigir nuestra conducta para alguna fi nalidad, entonces, estamos uti lizando la razón prác-
ti ca. En el ejemplo anterior, evitar la contaminación porque es perjudicial para el medio ambiente será la 
aplicación de este ti po de razón. Cuando uti lizamos la razón prácti ca generamos obligaciones o mandatos, es 
decir, acciones a realizar.

LA CONCIENCIA

La conciencia es el conocimiento que un ser ti ene de sí mismo y de su entorno. Referido al ser humano, la 
conciencia se refi ere al conocimiento que ti ene cada persona respecto de su propia existencia, de su estado 
mental, afecti vo, fí sico y de su comportamiento. La conciencia es también una acti vidad de la mente por la 
que una persona se percibe a sí misma en el mundo. 
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a...
b...
c...

Élites: Minoría selecta y destacada en el ámbito social.
Máxima: Regla, norma de conducta.
Intrínseca: Característi co, esencial.

Desde la psicología se explica la conciencia como un estado cogniti vo que permite conocer los pensamien-
tos, los estados afecti vos, las intenciones o deseos y todas aquellas funciones propias de la mente humana. 
Para tener conciencia se debe realizar una atención plena a la acti vidad, proceso o estado mental que esté 
ocurriendo.

La conciencia se aplica también a lo éti co, a los juicios valorati vos que hacemos sobre el comportamiento 
de las personas. Se refi ere a la moral o bien con respecto a cómo obra o actúa una persona. Las personas con 
una conciencia éti ca actúan de buena fe, haciendo el bien y conforme a lo que es recto, justo y adecuado. 
Desde este punto de vista social la denominamos conciencia moral, defi niéndola como la facultad por la que 
el ser humano descubre su “deber ser”, lo que es bueno y lo que es malo. Para tener conciencia se debe tener 
razón. La razón nos permite conocer el valor moral de una acción que pensamos llevar a cabo, que estamos 
haciendo o que hayamos hecho.

Para tener conciencia moral son necesarias las siguientes condiciones:

͵  Anti cipar la acción que vayamos a realizar 
califi cándola como buena o mala.

͵  Valorar la moralidad de la acción mientras 
se está realizando conforme a los valores 
éti cos personales.

͵  Valoración fi nal de la acción. Según la mo-
ralidad de la acción realizada se tendrán 
determinados senti mientos. Si la acción se 
valora como buena se desarrollarán senti -
mientos de sati sfacción,  y si la acción es va-
lorada moralmente inadecuada se tendrán 
senti mientos de remordimiento, culpa, ver-
güenza o arrepenti miento. 

Tipos de conciencia

No todas las personas juzgan la moralidad de las acciones, y quienes lo hacen tampoco las juzgan del 
mismo modo. En estas diferencias de valoración éti ca infl uyen factores como el grado de conocimiento o ig-
norancia que se tenga sobre determinados temas o asuntos, los prejuicios originados por el ti po de educación 
recibida, las infl uencias culturales, el temperamento, las costumbres, el interés personal, etc.

Según el modo en que se valoran las acciones como moralmente buenas o malas disti nguimos varios ti pos 
de conciencia:

a) Con respecto al momento de la valoración:

͵  Conciencia antecedente: cuando se valora antes de realizar una acción.

͵  Conciencia simultánea: cuando se valora la acción mientras se lleva a cabo.

͵  Conciencia posterior: cuando se valora la moralidad de la acción una vez ya ejecutada.

8
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“Obra de tal modo que la máxima 
de tu voluntad siempre pueda va-
ler al mismo ti empo como princi-
pio de una legislación universal”.

Inmanuel Kant. Filósofo alemán.
(1724-1804)

b) Con respecto a su exacti tud o validez:

͵  Conciencia auténti ca: cuando se actúa con honradez, ho-
nesti dad y buena intención.

͵  Conciencia perversa: cuando se actúa con la intencionali-
dad de provocar daños.

͵  Conciencia errónea: cuando se juzga de modo equivocado 
una acción. Se valora como bueno algo que es malo o vice-
versa.

͵  Conciencia verdadera: cuando se juzga con veracidad y 
exacti tud una acción.

͵  Conciencia dudosa: cuando el juicio moral de la acción ca-
rece de seguridad y certeza.

͵  Conciencia laxa: cuando se es poco exigente o muy permisi-
vo en tolerar acciones moralmente inadecuadas.

͵  Conciencia escrupulosa: cuando se ti ene excesivo temor en 
equivocarse con respecto a la adecuación o inadecuación 
moral de una conducta. El temor produce una ansiedad ex-
cesiva.

͵  Conciencia rigurosa: cuando se juzgan las acciones propias 
y ajenas con excesiva rigidez y exigencia.

͵  Conciencia hipócrita: cuando se juzgan con falsa valoración 
según los intereses personales. Las expresiones populares:  
“Doble vara de medir” o ”Hacer lo contrario de lo que se 
predica”, son ejemplos de este ti po de conciencia. 

LA LIBERTAD

La libertad es la capacidad de la conciencia para pensar y obrar 
según la propia voluntad. Según Kant, la libertad es la capacidad de 
los seres racionales para actuar según las leyes dictadas o estableci-
das por la razón. Tener libertad es tener autonomía en la voluntad, 
capacidad de tomar decisiones autónomamente. La razón prácti ca es 
la que explica la existencia de la libertad. 

Todo aquello que permite a alguien decidir si quiere hacer algo o 
no, lo hace libre y también lo hace responsable de las consecuencias 
de sus acciones, en la medida en que sea capaz de comprenderlas. 
Cuando no existe libertad para decidir no existe responsabilidad ni es 
posible la conducta moral.

“La libertad, Sancho, es uno de 
los más preciosos dones que a los 
hombres dieron los cielos; con ella 
no pueden igualarse los tesoros 
que encierra la ti erra y el mar en-
cubre; por libertad así como por la 
honra, se puede aventurar la vida 
y, por el contrario, el cauti verio es 
el mayor mal que puede venir a los 
hombres”.

Miguel de Cervantes. El Quijote. 
Novelista, poeta y dramaturgo.

(1547-1616)

9
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Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dig-
nidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más 
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de 
la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de 
que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organi-
zación de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales 
del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para 
el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los indi-
viduos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza 
y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 
nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos 
de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

EXPERIENCIAS Y TRABAJO COOPERATIVO

Leed este texto de la ONU sobre los DDHH.
• Cada componente del grupo expresa su opinión sobre cada apartado del preámbulo. 
• Se debate entre el grupo para responder a esta pregunta: ¿Qué falta por hacer sobre 

el respeto a las libertades?

1.

10
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DESARROLLO PERSONAL

El uso apropiado del razonamiento es muy importante para tomar las decisiones dia-
rias.

2.

Si estás muy emocionado (enfadado, triste, asustado, eufórico...) 
debes reducir la intensidad de tu estado de ánimo hasta cal-
marte, serenarte y estar tranquilo. La serenidad es un estado de 
ánimo ideal para razonar con objetividad.

Distingue las apariencias de verdad de la verdad. No todo lo 
que reluce es oro. Duda, analiza, refl exiona, compara, coteja, 
obtén información, adopta otras perspectivas y saca tus propias 
conclusiones sobre lo que ocurre y sobre cualquier tema de la 
realidad.

Aprende de los demás cuando entiendas que debes hacerlo. To-
dos aprendemos de todos. Otras perspectivas de la realidad nos 
ayudan a entenderla de manera más completa.

Acepta que puedes equivocarte pero comprende que debes rec-
tifi car y aprender de los errores.

Identifi ca los pensamiento que puedan ser prejuicios o creencias 
falsas. Revísalas. Sé fl exible en el modo de pensar.

Dedica tiempos habituales a pensar, refl exionar y analizar cual-
quier área o tema de tu mundo, de tu realidad y de la vida.q

¿Cómo son tu conciencia, tu razón y tu libertad? Descríbelas.3.

11
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¿SABÍAS QUE...?

LA DIGNIDAD HUMANA.
 ͵ DIMENSIONES DE LA DIGNIDAD HUMANA.
DIGNIDAD Y DERECHOS HUMANOS.
LA DIGNIDAD EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.

DD.HH. Y DIGNIDAD PERSONAL2

Vida Independiente. Se emplea esta expresión para indicar una filosofía de vida basada en la posibilidad de 

las personas con diversidad funcional (discapacidad) de ejercer el poder de decisión sobre su propia existencia y 

participar activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad y 

la vida personal y social bajo los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación.

www.forovidaindependiente.org/terminos_diversos
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LA DIGNIDAD HUMANA

La dignidad es un valor inherente al ser humano en tanto que ti ene inteligencia y libertad, independiente-
mente de su posición social y de sus capacidades individuales. La dignidad es una seña de identi dad humana 
y se concreta en la concepción que la humanidad ti ene en los derechos humanos universales. 

Kant entendió la dignidad humana relacionada con la autonomía personal y con el cumplimiento de la 
ley moral que se da a sí mismo. El hombre ti ene dignidad, no precio, y debe actuar en sus relaciones con los 
demás siempre como un fi n y no como un medio. Todo ser humano posee un valor, independientemente de 
la herencia biológica, cultural o social recibidas al nacer. La dignidad humana es la que permite desarrollar 
comportamientos éti cos caracterizados por valorar la propia fragilidad del ser humano y el deber moral de su 
protección, la propia y la de los demás.

El Tribunal Consti tucional describe la dignidad como un valor espiritual y moralmente inherente a la perso-
na, que se manifi esta en la autodeterminación consciente de la propia vida y que lleva consigo la pretensión 
al respeto de los demás.

Dimensiones de la dignidad humana

La dignidad humana ti ene varias dimensiones:

Dimensión ontológica: el ser humano ti ene inteligencia  y conciencia de sí mismo y de su superioridad 
en el orden de la naturaleza y del mundo.

Dimensión éti ca: el ser humano ti ene auto-
nomía moral. Posee una conciencia valorati -
va de sus acciones.

Dimensión social: proyección en la sociedad 
del efecto y consecuencias de su comporta-
miento, que es valioso cuando es moralmen-
te bueno. Sin embargo, la dignidad es intrín-
seca al ser humano, independientemente de 
que obre mal. La dignidad va asociada a la 
personalidad, independientemente de la na-
turaleza de sus rasgos. La dignidad humana, 
aunque pudiera parecer paradójico, siempre 
debe respetarse aún en los casos de compor-
tamientos moralmente inadecuados.

DIGNIDAD Y DERECHOS HUMANOS

¿Qué relación existe entre la dignidad humana y los derechos humanos? Los derechos humanos expresa-
dos en la DUDH son un logro histórico de los seres humanos que permiten y garanti zan la convivencia cívica y 
social. La dignidad va asociada a los derechos humanos. Los derechos humanos se fundamentan en la digni-
dad y esta es la causa que justi fi ca que el ser humano tenga derechos, y el poder políti co debe reconocerlos, y 
así se expresa en el preámbulo y artí culos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO
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“Divertad”: Es una palabra inventada o 
pseudopalabra que sinteti za varias ideas 
y realidades. Es un ideal en el que las per-
sonas con cualquier ti po de diversidad 
(raza, cultura, religión, género...) tengan 
plena dignidad y plena libertad.

Fragilidad: Debilidad.
Paradójico: Que resulta extraño o irracional y se 
opone al senti do común.
Atrocidades: Grandes crueldades.
Axiológico: Relati vo a los valores.

Las dos guerras mundiales que convulsio-
naron al mundo y el auge de los totalitarismos 
consti tuyeron graves atentados a la dignidad 
humana. Las guerras han provocado atrocida-
des en la dignidad de las personas. Como con-
secuencia de la sensibilización ante semejantes 
indignidades, la comunidad internacional de-
seosa de logros de paz incorpora la dignidad 
humana como fundamento incuesti onable de 
los derechos humanos universales, además de 
otros valores que ya habían sido considerados 
con anterioridad: libertad, seguridad, solida-
ridad, paz e igualdad, situando a la dignidad 
como valor fundamental y principal de todos los 
demás. De este modo, la ONU recoge en la Carta 
de las Naciones Unidas de 1945 la dignidad de 
la persona humana y los derechos fundamen-
tales del hombre, expresando en su Preámbulo 
que... “Los Estados miembros reafi rman su fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en la 
dignidad y el valor de la persona humana”.

LA DUDH consti tuyó un hito en el reconocimiento de la dignidad humana y una importante iniciati va en el 
ámbito internacional de los derechos humanos. A parti r de esta Declaración Universal, la ONU ha desarrolla-
do numerosos documentos en donde se refl eja el respeto a la dignidad humana: “La libertad, la justi cia y la 
paz en el mundo ti enen por base el reconocimiento a la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables, reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad 
inherente a la persona humana”. Como consecuencia de ello, los derechos humanos se confi guran como la 
expresión y la concreción del concepto de dignidad humana, alcanzando el rango de conciencia jurídica uni-
versal. 

Las leyes internacionales reconocen, pues, el respeto a la dignidad personal como exigencia en sus nor-
mati vas. Es obligación de los Estados preservar y establecer dicho valor como un principio consti tucional en 
el orden jurídico internacional. La persona no puede ser considerada como un simple objeto, sino que el ser 
humano es ti tular de derechos propios oponibles directamente a todos los Estados.

El concepto de dignidad, en relación con los Derechos humanos adquiere una dimensión universal a raíz 
de esta nueva valoración de la ONU, afi rmándose que el ser humano es el máximo valor de cualquier organi-
zación políti ca y social, se reconoce su libertad y racionalidad, tal y como se ha reconocido siempre en cual-
quier defi nición semánti ca, como signos identi fi cables del ser humano. Se acepta que todos las personas son 
iguales en cuanto a poseedoras de dignidad, racionalidad y libertad.

a...
b...
c...

La pobreza es un claro indicador de la falta de reconocimiento de la 
dignidad humana. La persona es ti tular del derecho a su dignidad.
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LA DIGNIDAD EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

La dignidad humana se expresa en la  Consti tución Española en el 
artí culo 10.1, que regula los derechos y los deberes fundamentales. 
Se especifi ca que “La dignidad de la persona, los derechos inviola-
bles que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del 
orden políti co y de la paz social”. 

La dignidad humana es el fundamento y principio rector del orde-
namiento jurídico español y del conjunto de valores fundamentales 
establecidos en nuestra Carta Magna. Sin embargo, y aunque en el 
texto no se especifi que qué rango o valor axiológico ti ene la digni-
dad, sí debe entenderse que la libertad, la justi cia, la igualdad y el 
pluralismo son exigencias derivadas de la dignidad de la persona; 
ella es el valor de valores. De acuerdo con este reconocimiento de 
la dignidad humana se deriva que esta es la que legiti ma el orden 
políti co y el ejercicio de todos los poderes públicos.

En la Consti tución Española de 1978, la dignidad se contempla 
como un valor absoluto y de ella emanan los derechos consti tucio-
nales.

...es muy signifi cati vo y coherente con la imagen que la Consti tu-
ción ofrece de la persona el hecho de que la categoría antropológico-
éti ca de la dignidad aparezca antepuesta, afi rmada per se y no como 
una derivación de los derechos... la persona no es el resultado de 
los derechos que le corresponden; luego, aún sin derechos, la per-
sona que es un prius (primero, previo) respecto de toda ordenación 
jurídico-positi va, existe en cuanto tal; por lo mismo, los derechos le 
son inherentes, traen de ella su causa; son exigibles por la dignidad 
de la persona (1).

“La injusti cia es humana pero más 
humana es la lucha contra la injus-
ti cia.”

Bertol Brecht. 
Dramaturgo y poeta alemán. 

(1898-1956)

“En cuanto alguien comprende 
que obedecer leyes injustas es 
contrario a su dignidad de hom-
bre, ninguna ti ranía puede domi-
narle.”

Mahatma Gandhi 
Políti co y pensador indio. 

(1869-1948)

(1). Hernández Gil, A., El cambio políti co español y la Consti tución, Madrid, Planeta, 
1982, p. 422. 8
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EXPERIENCIAS Y TRABAJO COOPERATIVO

Leed y analizad el siguiente texto. 

 • Al fi nalizar, cada uno expone su opinión al grupo.
 • Después, el grupo elabora unas conclusiones.
 • Se comunican las conclusiones al resto de los grupos mediante un debate.

L1.

La práctica común de detención de los llamados inmigrantes irregulares a menudo no se corresponde 
con las normas de la política europea de derechos humanos. Se ha señalado que las condiciones de de-
tención de inmigrantes irregulares, solicitantes de asilo y refugiados en condiciones de hacinamiento son 
deficientes e inaceptables y tienen un impacto negativo en la salud de los detenidos.

Estos centros de detención aumentan el riesgo de violaciones de los derechos humanos, por ejem-
plo, de los derechos sociales y culturales de los detenidos. A menudo hay una regulación insuficiente de 
temas clave, como la duración real de la detención en dichos centros, el acceso a un abogado o las con-
diciones concretas de la detención. Cuando existen disposiciones reglamentarias detalladas, a menudo 
se puede observar una gran brecha entre la normativa y la práctica.

En Europa, se practica la detención antes de la deportación de diversas formas. Los detenidos, sin 
embargo, a menudo no ven ninguna diferencia entre una detención por un delito y una detención de 
deportación. Para muchos, hay una falta transparencia en torno a las circunstancias de su detención. “La 
situación de detención es en sí misma la mayor dificultad a la que los detenidos tienen que hacer frente” 
según su propia descripción. La mera imposición de la detención y de todas sus consecuencias es una 
dificultad insuperable para muchos de los detenidos.

“Toda persona, independientemente de su edad, sexo, situación jurídica y la duración de la detención, 
se ve afectada”. Las personas se ven privadas de su independencia y se sienten impotentes frente a las 
condiciones de detención que intensifican la sensación de estar aislados socialmente. Su experiencia de 
la detención de deportación sin duda resta valor a su dignidad humana.

Declaración de la Conferencia de Comisiones de Justicia y Paz de Europa
Dignidad humana y derechos humanos

La cultura de la solidaridad, base de los derechos humanos

Isabel Cuenca Anaya
Secretaria General de Justicia y Paz de España

16

1616 PAGINAS CUADERNILLO    

 

8

 



 17

DESARROLLO PERSONAL

Lee y refl exiona sobre las siguientes propuestas para defender adecuadamente tus 
derechos.

2.

3.

Todo ser humano tiene derechos pero también obligaciones. Es decir, no 

sólo puedes exigir y esperar ciertas cosas de los demás, sino también 

debes cumplir con ciertas normas de acuerdo con el respeto mutuo y 

recíproco.

Recuerda qué es la asertividad.

¿CÓMO PODEMOS DEFENDER NUESTROS DERECHOS HUMANOS? 

Conoce tus derechos: Debes conocer cuáles son todos tus derechos y también tus 
obligaciones.

Ejerce tus derechos respetando los derechos de los demás en cada una de las ac-
tividades de la vida diaria y en todos los ámbitos: en tu centro escolar, con los 
amigos, en las relaciones con personas adultas, en la familia... en cualquier parte.

Defi ende tus derechos con educación y asertividad. Afronta los confl ictos desde 
el respeto, aunque haya sido violentado un derecho tuyo. Expresa tu disgusto o 
malestar con fi rmeza, manifestando que no estás dispuesto a tolerar la injusticia.

Argumenta tu defensa para sustentar tu opinión o postura. Habla despacio, con 
claridad y con fi rmeza. Mira a la cara el interlocutor. Mantén una actitud serena 
aunque estés molesto. La otra persona debe percibir que estás hablando en serio. 

C
o

E
t

A
c

La asertividad es un comportamiento social en el cual la persona manifi esta sus con-
vicciones, deseos, intereses, opiniones, emociones... y defi ende sus derechos sin agre-
dir ni someterse a la voluntad de otras personas. Su fi nalidad es comunicar nuestras 
ideas, peticiones, posturas y sentimientos o defender nuestros legítimos derechos sin 
la intención de perjudicar a los demás.
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